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1. NOCIONES PREVIAS

Creo adecuado comenzar esta intervención con un repaso semiológico de los

términos que aparecen en el enunciado y, en particular, al de persistencia, para

poder precisar el influjo del franquismo (régimen antidemocrático) en la sociedad

española actual (en régimen de libertades democráticas).

El término persistencia es sinónimo, sólo aparentemente, de supervivencia y de

reminiscencia; sin embargo, el primero contiene un matiz que lo diferencia de los

otros, ya que su presencia en la actualidad procede de su propia fuerza, de su “insis-

tencia, constancia en el intento o ejecución de una cosa”, como dice el DRAE. En

cambio, supervivencia implica “una gracia o favor concedido” para que se manten-

ga una situación cuando han desaparecido las condiciones en las que se apoyaba su

existencia; y por último, reminiscencia supone una operación intelectual, que se

ejercita dentro del propio sujeto, y que consiste en “la recuperación de la memoria

de algo que había sucedido”. De lo que se trata aquí, por lo tanto, no es sólo de la

memoria y de las posibles situaciones de la actualidad que por semejanza rememo-

ren otras propias del régimen franquista, ni de la presencia de formas o comporta-

mientos consentidos o tolerados que se ajusten a los característicos del franquismo,

sino de la presencia activa en la sociedad española actual de comportamientos, acti-
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tudes y mecanismos afines a los que se ejercían durante el régimen franquista por

la virtualidad que aún mantiene la herencia recibida de aquel régimen.

Pero ha de tenerse en cuenta, al mismo tiempo, que el régimen franquista duró

casi cuarenta años y que, aunque no se diera ningún cambio significativo de las ins-

tituciones, en sus dos últimas décadas se actualizaron los objetivos y algunos com-

portamientos sociales y políticos, sin llegar a alterar en ningún caso las condiciones

precisas para su mantenimiento. Estos cambios en la superficie indujeron a Linz a

definir el franquismo como “régimen autoritario de pluralismo limitado”, fórmula

retórica, más efectiva por la expresión que por su capacidad explicativa; y a Julio

Aróstegui, como “dictadura conservadora tradicional,... que traducía la estrecha

connivencia de intereses entre las capas agrarias dominantes, los poderes financie-

ros, la influencia ideológica y social de la Iglesia católica, cimentado todo ello en

el poder fáctico del ejército”; con lo que el autor citado daba a entender que la exis-

tencia del régimen franquista es incomprensible si se prescinde de la red de intere-

ses que tejió y en la que se sustentó1. Precisiones conceptuales que nos permiten

delimitar el cauce por el que debe transcurrir la reflexión sobre la persistencia del

franquismo y de los indicadores mediante los cuales se manifiesta.

El enunciado de esta intervención contiene además todos los problemas episte-

mológicos de la historia del tiempo presente (actual): es ya un lugar común referir-

se a la contradicción aparente entre los términos historia y tiempo presente ya que

si algo hay consustancial a la historia es “el pasado”; pero asimismo es un lugar

común afirmar que el concepto de historia en el que se formulaba el anterior aser-

to –el del positivismo histórico– está muy alejado del que hoy permite sostener la

posibilidad de una historia del tiempo presente. Esta práctica historiográfica com-

bina los procedimientos del análisis sociológico con el recurso al estudio de los pro-

cesos históricos, para tratar de entender las situaciones actuales a la luz de los acon-

tecimientos que les habían precedido y condicionado su existencia2. Pero si el pro-
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blema anterior es superable, se presentan otros que se refieren a los conceptos ins-

trumentales que deben utilizarse para argumentar acerca de la cuestión que nos

ocupa. En este sentido considero que hay que hacer mención a los de opinión y

conocimiento. El primero se sitúa en el nivel de la conjetura o de la probabilidad;

en cambio el segundo supone la comprensión de un objeto de manera clara y dis-

tinta, presentando al mismo tiempo un carácter más general frente al más limitado

de la opinión. A pesar de ello, las nuevas corrientes de la filosofía de la ciencia han

introducido la probabilidad en el concepto de lo verdadero.

Por último, por tratarse de la historia del tiempo presente, en el objeto de la his-

toria está implicado profundamente el sujeto; con lo que nos damos de lleno con la

cuestión de la memoria histórica. No se pretende sólo la recuperación del recuerdo

sino la elaboración del discurso, en el que hallen su lugar las distintas experiencias

y testimonios provenientes de los diversos y múltiples sujetos y sectores sociales,

condicionados todos ellos por sus propias circunstancias3. Por todo ello, la cuestión

que nos ocupa, es decir, el análisis de la persistencia del franquismo, puede con-

vertirse en un objeto confuso, de delimitación difícil, en el que se mezclen las opi-

niones con los sentimientos, el conocimiento preciso con el recuerdo intimo y los

testimonios interesados, a no ser que se establezcan unos indicadores, cuya presen-

cia en la sociedad actual nos advierta que determinados elementos provenientes del

régimen franquista conservan todavía algún grado de virtualidad. De lo contrario,

el calificativo franquista habrá perdido su significado genuino y no especificará

nada cuando se predique de algún comportamiento o actitud de ciertos componen-

tes de la sociedad española actual.

Este tipo de planteamientos surge en determinadas coyunturas históricas: en este

caso, la persistencia del franquismo ha saltado a la opinión pública, de uno y otro

signo cultural y político, promovida por la deriva autoritaria del gobierno del PP

desde que alcanzó la mayoría absoluta parlamentaria en las elecciones generales de

2000. Aquí no intentaré analizar las opiniones políticas de la sociedad española al
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respecto, sino detectar esas actitudes y hallar la razón de su existencia en el proce-

so histórico anterior4.

2. LA SOCIEDAD ESPAÑOLA ACTUAL

No se pretende hacer en este apartado, como es lógico, un análisis en profundi-

dad del estado de la sociedad española sino sólo referirme a aquellas características

que, a mi juicio, nos ayudan a entender la cuestión de la persistencia del franquis-

mo. De acuerdo con las aportaciones de los sondeos sociológicos, la sociedad espa-

ñola actual es:

1. Plural en el sentido ideológico y político. Las distintas ideologías y actitudes

conviven con normalidad, habiéndose adoptado posiciones excluyentes sólo cuan-

do se han conculcado derechos fundamentales de las personas. Esta característica

de la sociedad española la aleja completamente del proyecto de sociedad homogé-

nea e intensamente jerarquizada que persiguió el régimen franquista.

2. Democrática, característica que se relaciona estrechamente con el pluralismo.

Aparte del respeto a las posiciones distintas, ésta implica una concepción del poder,

según la cual éste reside en la voluntad de los ciudadanos, que se expresa periódi-

camente mediante el sufragio, en cuyos resultados se fundamenta el reparto de la

representación política y del ejercicio de los poderes del Estado. Las posiciones

antidemocráticas las asume un porcentaje ínfimo de la sociedad española, que no

llega a alcanzar el mínimo exigido para tener representación parlamentaria.

3. Tolerante. La tolerancia es una característica que se halla en la misma dimen-

sión de las dos anteriores; pero presenta componentes nuevos que están actuando

como revulsivos en las circunstancias actuales. La tolerancia, como decía el malo-

grado Francisco Tomás y Valiente, se ejerce en la calle5. Pues bien, esta propiedad
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que está perfectamente asumida en lo referente a las diversas actitudes y comporta-

mientos de la sociedad española, está encontrando graves obstáculos en las actitu-

des conexas al fenómeno del terrorismo, en las relacionadas con la inmigración, que

comportan un carácter xenófobo, por perjuicios étnicos, culturales y religiosos, y

con la marginalidad social, cuyos miembros están sufriendo ataques de grupos e

individuos de tendencia o adscripción parafascista. Este tipo de actitudes pueden

guardar alguna relación con el proyecto de sociedad excluyente, propia del régimen

franquista.

4. Laica. La sociedad española se halla cada día más alejada de las actitudes reli-

giosas y morales exigidas o recomendadas por la jerarquía eclesiástica.

Estadísticamente la población española continúa siendo muy mayoritariamente

católica (bautizos, primeras comuniones, bodas y funerales); pero desde la pers-

pectiva sociológica el porcentaje de creyentes y practicantes no supera el 20% de la

población, dejando al margen las minorías de otras religiones cristianas, de musul-

manes y judíos. A pesar de este laicismo o, como prefieren otros, secularización6, a

la jerarquía eclesiástica se le reconoce una capacidad de influencia sobre la pobla-

ción, y el poder político le otorga unos privilegios que la sitúan muy por encima de

su estado real y del marco constitucional en el que se halla el resto de la sociedad

española7.

5. Pacifista. A este término se le concede prioritariamente el significado de

antimilitarista. Sobre esta actitud ha influido en buena manera la excesiva presen-

cia del ejército y los numerosos aspectos de la vida militar que han marcado a la

sociedad española a lo largo del régimen franquista. Esta actitud ha quedado paten-

te en el proceso de la reciente profesionalización del ejército.

6. Desmovilizada. La sociedad española ha efectuado importantes movilizacio-

nes para exigir un diseño democrático de las instituciones, reivindicar determinados

derechos sociales y laborales y rechazar la brutalidad de los atentados terroristas.
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En el recuerdo de muchos están todavía las imágenes de las manifestaciones de la

primavera de 1976, las multitudinarias en protesta por los asesinatos de los aboga-

dos del despacho de la Calle Atocha, de Madrid, en enero de 1977, y del concejal

del PP, Miguel Ángel Blanco, en julio de 1997, y las masivas con motivo de las

huelgas generales convocadas por los sindicatos mayoritarios8. Sin embargo, la

sociedad española muestra un grado mayor de conformismo ante aquellas cuestio-

nes que, aunque importantes y con gran contenido social, no repercuten inmediata-

mente sobre ella, tales son los problemas relacionados con el medio ambiente, la

educación y la cultura, la alimentación y la higiene, etc. Este cierto grado de pasi-

vidad puede considerarse también una herencia de la desmotivación política incul-

cada por la dictadura franquista.

7. Descentralizada, política y administrativamente, como resultado de la apli-

cación de la autonomía en los distintos niveles. Esta característica junto al pluralis-

mo y la democracia alejan a la sociedad actual del proyecto franquista de unidad y

homogeneidad política, administrativa y social.

Los condicionantes de este tipo de sociedad se hallan, en buena medida, en el

proceso de transición democrática que se llevó a cabo en España inmediatamente

después de la muerte del general Franco. El comienzo del proceso implicó la reali-

zación de un pacto en el que intervinieron la casi totalidad de las organizaciones y

fuerzas políticas, desde las que procedían directamente de la dictadura franquista

hasta la izquierda representada por el PCE y los nacionalistas catalanes y vascos.

Las elecciones generales de junio de 1977 cumplieron la función de otorgar la

representación política efectiva a cada una de las organizaciones y de eliminar

aquellas que no alcanzaron la sanción de los ciudadanos en todos los grados del

espectro político. El pacto político fue reforzado, pocos meses después, por el

social que se alcanzó en los Pactos de la Moncloa.

La realización del pacto en el que se basó la construcción del régimen demo-

crático exigió a las fuerzas y organizaciones políticas que intervinieron la renuncia

a parte de sus objetivos, algunos tan anhelados por los partidos de la izquierda y
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otras organizaciones democráticas como el régimen republicano, la implantación de

un régimen más igualitario en lo social y lo económico perseguido históricamente

por las organizaciones de la izquierda, etc. Más aún, los partidos democráticos y de

la izquierda tuvieron que renunciar a sus posiciones rupturistas de partida para asu-

mir un comienzo de transición democrática desde la legalidad del régimen fran-

quista, lo que suponía respetar el mantenimiento de la anterior administración, el

ejército y las fuerzas de orden público, que habían actuado como celosas defenso-

ras de la dictadura y represoras de todo tipo de organización y movimiento de opo-

sición; respetar asimismo los privilegios concedidos a la jerarquía eclesiástica, y la

permanencia de los símbolos que habían representado al Estado franquista. Y todo

ello a cambio de la implantación de un régimen de democracia formal, reformista

en lo social y profundamente descentralizado en lo político y administrativo. Así

pues, la transición democrática fue respetuosa con el pasado inmediato de la políti-

ca española, lo que permitió que determinados protagonistas, comportamientos y

actitudes de aquella etapa se mantengan en vigor actualmente o se estén repitiendo

en las circunstancias presentes. Factores importantes de aquel proceso de transición

fueron la voluntad mayoritaria de los españoles de superar la etapa de la dictadura

y el temor de que el proceso se interrumpiera, lo que supondría un nuevo capítulo

del enfrentamiento entre los españoles y la activación del viejo fantasma de la gue-

rra civil y de los años más duros de la dictadura franquista. Lo que contribuyó a

moderar las exigencias de los demócratas y debilitar el inmovilismo de los fran-

quistas antiliberales. El Profesor S. Juliá, mediante el análisis de los informes socio-

lógicos de los años sesenta y setenta, matiza las posiciones de ambos grupos: cons-

tata, en primer lugar, que la mayoría de los españoles era partidaria del estableci-

miento de un régimen representativo y con división de poderes; pero, a continua-

ción, comprueba que también la mayoría situaba los valores de la paz y el orden por

encima de los de la democracia y la libertad, respectivamente. De donde deduce que

las actitudes democráticas de los españoles se asentaban “sobre un fondo de con-

sistente conservadurismo”9.

Pero la transición democrática no fue sólo producto de la voluntad política de

los españoles sino que también influyó la situación en que se hallaba la sociedad.

La sociedad española pasó por un proceso de modernización muy intenso desde los
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últimos años de la década de los cincuenta que la afectó en todos sus aspectos: el

demográfico, el educativo y cultural, el económico, el urbanístico, el religioso y el

ideológico. La modernización de la sociedad la había convertido de hecho en

incompatible con el régimen franquista, que podía considerarse anacrónico desde

1945. Ahora bien, la percepción de la incompatibilidad con el régimen era simultá-

nea al de la incapacidad para superarlo. La oportunidad para llevar a cabo esto últi-

mo se presentaría con la muerte del general Franco.

La transición a la democracia en España fue, por lo tanto, una operación políti-

ca de gran profundidad que ha marcado de forma indeleble a la sociedad actual. En

los últimos años, coincidiendo con los gobiernos del PP, se está efectuando un pro-

ceso de revisión, provocado en buena medida por la utilización partidista e intere-

sada de los recursos del poder, que está poniendo en peligro algunos de los funda-

mentos del consenso en el que se fundamentó la transición. De hecho, la llegada al

poder del PP, en 1996, se presentó como “la segunda transición”10 que, después de

la mayoría absoluta obtenida en las elecciones generales de 2000, está siguiendo

una deriva de claro talante autoritario. Esta actitud política ha impulsado los plan-

teamientos críticos sobre la transición de algunos analistas, entre los que Vicenç

Navarro es un claro exponente11.

3. LA PERSISTENCIA DEL FRANQUISMO

Respecto al significado del término franquismo creo que han de distinguirse dos

niveles: uno más restringido y específico, cuando se refiere al régimen de dictadu-

ra impuesto por el general Franco. En este caso, franquismo califica a un régimen

impuesto y mantenido por la fuerza, que desde el poder creó un entramado de ins-

tituciones y dictó un conjunto de leyes prescindiendo, o más bien despreciando,

todo procedimiento democrático; pero este régimen contó con la complicidad de

importantes sectores de la sociedad española, como ya se indicaba en la definición

acuñada por el Profesor J. Aróstegui, citada más arriba. El segundo nivel de signi-
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ficado es de carácter genérico y se utiliza para calificar opiniones, actitudes, com-

portamientos, gestos, e incluso, decisiones y actos de gobierno, cuyo referente polí-

tico y cultural más idóneo parece hallarse en la dictadura franquista en lugar del

régimen democrático actual.

Lo característico del significado del término persistencia se halla, como se vio

más arriba, en la propia fuerza, en la insistencia para intentar o ejecutar algo. Así

pues, la persistencia del franquismo, en el caso de que exista, tendrá su razón de ser

en la presencia activa de instituciones, grupos, personas e intereses que, mante-

niendo planteamientos propios o afines a los del franquismo, encuentren protección

o acomodo en las leyes que actualmente están en vigor.

Es patente que el franquismo, como régimen político, no persiste en la actuali-

dad. Pero creo conveniente también hacer alguna referencia al significado del tér-

mino régimen para evitar que la imprecisión conceptual nos lleve a la confusión. En

una acepción general, régimen significa “modo en el que se gobierna”, lo que

podría entenderse como la forma en la que se toman las decisiones e, incluso, el

contenido de ellas; pero un significado más preciso del término debe tener en cuen-

ta que “el modo en que se gobierna” ha de situarse en “el contexto establecido por

la constitución y las leyes”. Pues bien, en este sentido preciso del término, el régi-

men franquista no persiste en la actualidad. Un año después de la muerte del dicta-

dor y de una fuerte presión efectuada por las organizaciones de la oposición (polí-

ticas, sociales y ciudadanas), exigiendo libertad y democracia, en diciembre de

1976, se aprobó por referéndum la ley para la reforma política, que era el princi-

pio del fin del régimen franquista. A esta ley sucederían en muy pocos meses el

reconocimiento de los partidos políticos, incluido el PCE, las primeras elecciones

generales, y la constitución. Con lo que se ponía en funcionamiento el régimen

democrático.

A pesar de ello, en los últimos meses, se ha extendido en los medios de comu-

nicación, que pueden considerarse progresistas, la opinión generalizada de la per-

sistencia del franquismo. En unas recientes declaraciones, destempladas, del escri-

tor barcelonés Francisco Casavella puede leerse:

“... El franquismo yo creo que sigue hoy. El franquismo y el antifranquismo

son lo mismo. Hay una actitud mental, unos modos que nacen entonces y lo lle-

nan todo”.
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Ante la pregunta: “¿No hay ruptura?”, responde:

“Nunca la hay. Y no hablo tanto de las cuestiones políticas sino de la institu-

cionalización del antifranquismo. Había algo al margen que, en lugar de expan-

dirse, se apaga”.

Y sobre la detección de la pervivencia del franquismo, dice:

“Ahí están el País Vasco, Pujol... Pujol es un producto del franquismo. Fraga

es un caso evidente. La cosa progre del cambio de los socialistas... No creo que

el nacionalismo de Pujol sea muy distinto del nacionalismo, no ya de Aznar, sino

del mismo Franco...”12.

Aparte de la pervivencia como resultado de una “actitud mental”, que vendría a

ser una especie de substrato cultural, esta sensación se relaciona con el ejercicio del

poder del gobierno del PP. A este respecto, Manuel Vázquez Montalbán escribía asi-

mismo en fechas recientes:

“Si bien el PP representa hasta cierto punto una nueva derecha faldicorta y

consumidora de divorcios y preservativos, no es menos cierto que ha reintrodu-

cido el nacionalcatolicismo cultural, educacional y mediáticamente.

Reintroducido y extendido cual mancha de aceite, un efecto irreparable impues-

to por la lógica del mercado, de España, país católico por historia y porque sí”13.

Pero el análisis más acerado de la persistencia del franquismo y su estrecha rela-

ción con “los modos de gobernar” del PP es, sin duda, el artículo titulado El régi-

men, de Diego López Garrido y Nicolás Sartorius14. El mismo título del artículo nos

remite ya a alguna de las cuestiones terminológicas apuntadas más arriba; pero con-

viene analizar con detención el planteamiento de los autores para situar en su justo

punto el significado de las pervivencias del franquismo. En primer lugar, definen el

término “régimen” de la siguiente manera:

“Un régimen es, en efecto, un modo de gobernar que rompe con la tradición

parlamentaria europea, la cual se pensó para que la oposición fuese siempre una
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alternativa factible, y para que los centros de poder político y social estuvieran

repartidos, equilibrados y se controlasen entre sí. El liberalismo democrático

tiene aversión a la monopolización de poder. El actual Gobierno –que presume

de liberal– está en las antípodas de ello. Quiere la unidad y concentración de

poder. Es una cultura que poco tiene que ver con el centrismo o la democracia

cristiana”.

Así pues, “un régimen”, según los autores del artículo, es lo contrario al “libe-

ralismo democrático” (que habría que entender como “forma heterodoxa de apli-

carlo”) y persigue la concentración de poder. Este régimen, por lo tanto, no necesi-

ta calificativo, pero su definición y las características que se le atribuyen lo aseme-

jan al régimen franquista, adjetivo que los autores no utilizan de manera expresa. A

esta situación se ha llegado en España:

“Porque hay una mayoría absoluta de la derecha –por vez primera en la his-

toria democrática– que el Gobierno ha leído de modo totalizador y que está

empeñado en convertir en un régimen, es decir, en un dominio sobre cualquier

poder significativo, sea político, económico, social o ideológico; en una restric-

ción grave del pluralismo y de la alternativa política”.

Los autores del artículo hacen un recorrido por los principales núcleos del

poder, que servirán como indicadores de la actitud antidemocrática del PP: los

“abusos injustificados” de la mayoría en el ejercicio de la actividad parlamentaria;

la invasión del poder judicial y los peligros que se ciernen sobre el Tribunal

Constitucional; la política educativa y cultural, cuyo objetivo es “lograr la hegemo-

nía ideológica y ahormar a su visión de España al conjunto de los ciudadanos”; y

sus relaciones con la Iglesia, de lo que dicen: “Los regalos del PP a la Iglesia cató-

lica, impidiendo que sus asociaciones tengan los mismos deberes de transparencia

que las civiles, o permitiendo discriminaciones laborales en su interior, se mueven

en la misma dirección”. Además de esto, los autores conceden mayor relevancia a

las relaciones del gobierno del PP con el poder económico y los medios de comu-

nicación. Respecto a las relaciones con el primero, escriben:

“La derecha tiende a establecer lazos especiales con el poder económico. En

este caso, el PP ha sofisticado la estrategia, al colocar a personas de su directa

confianza al frente de todas las empresas privatizadas, que son a la vez las más

importantes de nuestro tejido productivo y las que desarrollan los grandes servi-

cios públicos... De modo que ha creado un sector privado gubernamental que le

sirve cuando es necesario... Tienen dichas empresas la enorme ventaja de no ser
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controladas por el Parlamento, ya que son formalmente privadas, aunque mate-

rialmente gubernamentales”.

Y sobre el control que ejerce el gobierno del PP sobre los medios de comunica-

ción, se expresan de la siguiente manera:

“Pero la expresión quizá más acabada de un régimen está en su dominio de

los medios de comunicación. En esto la derecha ha sido y es implacable. RTVE

y los demás medios de obediencia gubernamental (televisión privada generalista,

salvo excepciones, radio, prensa) son un verdadero ejército, destinado a destilar

el discurso clónico que interesa al Gobierno, a silenciar lo que no interesa, y a

castigar la oposición con el ostracismo, sin ninguna clase de escrúpulos”.

Para concluir este repaso a las ideas de López Garrido y Sartorius, se podría

decir con sus propias palabras:

“Cuando el poder ejecutivo, legislativo, judicial, económico, educativo, reli-

gioso, está en las mismas manos, o casi, eso es un régimen, o está en vías de serlo.

Es verdad que, a pesar de todo, en el sistema democrático (...) hay espacios de

acción política y poderes que son independientes...”.

Las ideas expresadas en este artículo son un reflejo de la realidad social que

otros muchos percibimos también. Pienso que lo menos acertado de todo él, en tér-

minos académicos, es el concepto elegido para transmitirlas, el de “régimen”, del

que los propios autores también dudan, ya que la seguridad de los primeros párra-

fos se debilita en la conclusión con la disyuntiva “o está en vías de serlo”. Sin

embargo, se ha de reconocer a la vez la fuerza retórica del mismo, y ahí está el

acierto, porque sin utilizar el vocablo “franquista” consiguen proyectar la imagen

de aquel régimen como referente del gobierno del PP.

En fechas más recientes aún, aquella imagen se ha agrandado a través de la uti-

lización interesada de una gigantesca bandera constitucional (nacional) que, izada

en una plaza céntrica de Madrid, recibirá honores militares periódicamente. Todos

los comentaristas han interpretado esta actuación como una respuesta del naciona-

lismo español a los nacionalismos periféricos, en particular al nacionalismo vasco,

pero matizando el significado: para los partidarios del gobierno de Aznar, es un

símbolo de los valores cívicos consagrados por la vigente Constitución15; en cam-
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bio para los críticos, significa la restauración del rancio fundamentalismo español.

En un artículo editorial de El País puede leerse:

“Sería paradójico que tras años de reprochar a los nacionalismos periféricos

haber imitado lo peor del fundamentalismo español, se produjera ahora el fenó-

meno inverso”16.

Estos textos, aparte de un análisis político y social, están destinados al debate

público y expresan opiniones partidistas, que aquí importa delimitar. La deriva

autoritaria del gobierno del PP adoptada después de obtener la mayoría absoluta en

las elecciones generales de 2000, me mueve a plantear varias cuestiones: primero,

si esta deriva procede directamente de la “mayoría absoluta de un partido, o inclu-

so de todo partido, de derechas”; por lo que habría que preguntarse si esto es algo

específico del PP o, más bien, éste gira en la misma órbita que otros partidos de la

derecha europea, como la austriaca y la italiana, que también se hallan ahora en el

gobierno. Segundo, en el caso de ser algo específico del PP, cabe preguntarse si ello

se debe a que dentro de él se alberga la herencia de lo que José F. Tezanos llamó

“franquismo sociológico”, entendiendo por tal la red de intereses que se tejió en

torno al régimen franquista y que le dio soporte social y político, y que ahora ocu-

paría una parcela muy extensa del poder17.Y tercero, si la tendencia autoritaria pro-

cede directamente de “la mayoría absoluta” y puede ser adoptada tanto por los par-

tidos de la derecha como de la izquierda, y en consecuencia, por el PP y el PSOE.

Respecto a que la deriva autoritaria sea un fenómeno que afecta a varios parti-

dos de la derecha europea, a la par que evidente, como lo pone de manifiesto la

estrecha relación y sintonía que se dan entre J.Mª Aznar y S. Berlusconi, es algo que

no ha llamado sobremanera la atención de los analistas. Vicenç Navarro ha tratado

de esta cuestión en alguno de sus artículos, en donde acerca a Aznar y su partido a
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los de Heider, Fini y Le Pen, que no han condenado en sus respectivos países a los

regímenes fascistas o colaboracionista de los años treinta y cuarenta. Respecto a la

actitud del PP, dice este autor:

“... El partido gobernante y sus aliados conservadores españoles no han con-

denado el régimen fascista español..., y ello como resultado de su deseo de no

antagonizar a sectores importantes fascistas (franquistas) que les votan y que

representan un porcentaje considerable de sus votos. No acuso a tales partidos

conservadores de ser fascistas, sino de carecer de sensibilidad democrática por no

condenar el fascismo (franquismo), el cual continúa visible y vivo en muchas

partes de España”18.

Por lo que esto se presenta, sobre todo, como un fenómeno específico del PP y

que remonta sus orígenes a los años de la transición de la dictadura a la democra-

cia. Para ilustrarlo acudo de nuevo a textos de V. Navarro, quien escribía:

“Tal transición se hizo en términos muy favorables a las derechas, resultado

del gran dominio que éstas tuvieron en aquel proceso, y la gran debilidad de las

izquierdas, resultado de 40 años...”19.

Y en otro artículo, polemizando con Felipe González, quien consideraba acerta-

do el proceso seguido en la transición a la democracia porque había permitido “la

reconciliación entre vencedores y vencidos de la guerra civil y entre los que sostu-

vieron la dictadura y los que lucharon por la democracia”, V. Navarro decía:

“Lo que explica aquella amnesia fue el gran dominio de la derecha durante la

transición en los aparatos del Estado y en los medios de información y persua-

sión, que forzaron tal amnesia en la cultura mediática y política del país. Es más,

tanto el ejército como otros poderes fácticos –desde la Iglesia al empresariado–

continuaban enormemente fuertes y las izquierdas estaban temerosas de antago-

nizarlas”20.

Esta opinión encaja perfectamente con el mantenimiento del “franquismo socio-

lógico” que continuaría obteniendo beneficios en los diversos sectores de la activi-

dad pública y privada.
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En el tercero de los supuestos, el debate fue más intenso y alcanzó un grado muy

alto de virulencia. Las mayorías absolutas obtenidas por el PSOE en los años

ochenta contribuyeron a asentar con fuerza la democracia en España, a pesar de que

las perdiera en 1996 como resultado de sus errores y autocomplacencia21. La oposi-

ción y los sectores críticos acuñaron el término felipismo para referirse a la forma

de ejercer el poder el gobierno socialista, con una intención evidente de definirlo

también como régimen. Uno de los principales corifeos de la campaña contra el

PSOE, Federico Jiménez Losantos, desde la plataforma del diario El Mundo, sim-

plificaba la historia de la democracia española de la siguiente forma:

“Suárez y González fueron la pareja que protagonizó la salida del tardofran-

quismo, hasta conseguir su transformación en un régimen caudillista democráti-

co y a veces sólo plebiscitario, teóricamente constitucional y en la práctica some-

tido al vaivén partitocrático y al cortocircuito nacionalista, pero capaz de integrar

a España en un nuevo orden europeo y occidental. Esa tarea la está rematando

brillantemente Aznar, con más facilidad y entusiasmo que la renovación a fondo

de las estructuras y costumbres de lo que llamamos felipismo, un tinglado de
intereses mediáticos, políticos y económicos que se ha revelado coriáceo ante las

tímidas acometidas del PP”22.

El autor de este texto no tiene escrúpulo de ningún género para entroncar en el

“tardofranquismo el régimen democrático actual”, en el que lo “democrático” pare-

ce algo circunstancial del “régimen caudillista”, que Aznar está rematando brillan-

temente. Así pues, estos propaladores del gobierno del PP no presentan ninguna

objeción a la pervivencia del franquismo en el régimen democrático actual; única-

mente establecen escalas en esa pervivencia: la más abyecta y perversa de los

gobiernos socialistas, y la tranquila y ajustada a la norma de los gobiernos de Aznar.

Pero la opinión de Jiménez Losantos halla una formulación más procaz aún en

Pedro J. Ramírez, quien llega a delimitar el marco en donde las relaciones del fran-

quismo y del felipismo fueron más estrechas. Escribe:
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“Aznar dijo que haría la Segunda Transición y la está haciendo. El CESID era

el último reducto en el que el militarismo franquista y el utilitarismo felipista
habían descubierto que estaban hechos el uno para el otro y, aunque con cierto

retraso respecto a las expectativas creadas, ahora ha abordado decididamente su

reforma”23.

Así pues, la mayoría absoluta de un partido en el Parlamento puede inducir al

gobierno a adoptar modos autoritarios y discriminatorios en el ejercicio del poder

e, incluso, a que el ejecutivo invada otros poderes del Estado, particularmente el

judicial, lo que no equivale ni conceptual ni funcionalmente a potenciar las pervi-

vencias del franquismo.

Desde otra perspectiva, Vázquez Montalbán analiza las experiencias de gobier-

no del PSOE y del PP, estableciendo diferencias e introduciendo la variable “tiem-

po”, que contribuye a matizar las posiciones políticas a la vez que ha reforzado la

cultura democrática de la sociedad española. Escribe este autor:

“Si comparamos la tonalidad de este país con el que propició la experiencia

de tres legislaturas socialistas, no sólo comprobaremos que han pasado veinte

años desde la evidencia de que la guardia civil podía ocupar el Congreso de

Diputados hasta la situación actual en que el Congreso está suficientemente ocu-

pado por sus señorías. A pesar de la artificiosidad y autosuficiencia de la ansie-

dad cultural democrática que inicialmente acompañó a los socialistas en el poder,

durante la primera transición hubo un tiempo en que la derecha callaba para no

hacer el ridículo y aplazar su instinto connatural de hazañas bélicas. Ahora supe-

rado aquel complejo de derecha desenfocada, y ante el silencio o la tartamudez

de la izquierda residual, ha recuperado la confianza en sí misma, pero no el

habla”24.

4. CONCLUSIÓN

La aseveración de la persistencia del franquismo, como decía antes, se ha exten-

dido por los medios de comunicación, lo que queda ilustrado suficientemente con

los textos anteriores. Pero en este caso, los medios de comunicación han cumplido

la doble función: por una parte, de denuncia y análisis, marcando los núcleos de
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poder y los sectores en los que la persistencia del franquismo se muestra con más

evidencia, y por otra, de confirmación, mediante la defensa del fuerte influjo ejer-

cido por la derecha durante la transición democrática y los gobiernos socialistas.

La persistencia del franquismo está sólo en contradicción aparente con las

características de la sociedad española actual. El pluralismo, la democracia formal,

la tolerancia, el Estado de las autonomías, están asentados fuertemente en la socie-

dad española; pero estas características son compatibles con el favoritismo funcio-

narial y empresarial, los privilegios concedidos a la Iglesia católica de tipo fiscal,

laboral y docente, al margen de la constitución, el control casi total de los medios

de comunicación audiovisual, la creación de una plataforma digital, valiéndose de

los empresarios afines, para impedir la consolidación de otra que no consideraban

“amiga”, etc. Todo ello supone, evidentemente, una degradación de la vida demo-

crática en España.

La persistencia del franquismo, como se ha visto en algún texto más arriba,

puede responder también a una “actitud mental”, adquirida por la educación y la

cultura social y política que recibieron los españoles durante aquel régimen, que se

conserva actualmente en ciertos sectores y que alimentan algunas instituciones edu-

cativas y culturales, relacionadas sobre todo con la Iglesia católica. Esa actitud

mental se traduce en una falta de cultura democrática que tiende a interpretar el plu-

ralismo y la tolerancia no como opciones legítimas sino como obstáculos a su

expansión y, por lo tanto, como enemigos.

El procedimiento seguido en la transición fue sin duda un factor importante para

la continuidad del franquismo sociológico, a cuyos miembros sólo se les exigía la

aceptación de la democracia formal para continuar disfrutando de su status social y

económico. Pero no puede dejarse de lado que la sociedad española, a finales de los

años setenta, para homologarse con la europea sólo necesitaba el reconocimiento de

las libertades formales y el establecimiento de un régimen democrático. En conse-

cuencia, la operación les resultó rentable, expresándose en términos económicos, y

los que hasta hacía poco tiempo eran franquistas se convirtieron en demócratas sin

tener que prescindir de su bagaje ideológico y político.

Efectivamente, las mayorías absolutas incitan a la utilización de modos autori-

tarios y espurios en el ejercicio del poder. El ejecutivo tiende a invadir los otros

poderes y, especialmente, a poner a su servicio el judicial y utilizar al fiscal gene-
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ral del Estado como baluarte frente a lo que considera insidias de la oposición con-

tra sus miembros y colaboradores más próximos. No se ha tratado aquí de compa-

rar desde esta perspectiva los gobiernos del PSOE y del PP; pero de ninguna mane-

ra puede afirmarse que los gobiernos de Felipe González intervinieran para que el

sector franquista de la sociedad mantuviera o renovara el influjo que había ejercido

anteriormente; en cambio, los gobiernos de J.Mª Aznar y la mayoría parlamentaria

del PP han impuesto leyes de marcado contenido autoritario (LOU), han desvirtua-

do otras (Presupuestos Generales), mediante medidas complementarias (leyes de

acompañamiento), han actuado contra determinados empresarios de la comunica-

ción (la creación de VIA DIGITAL contra CANAL SATÉLITE DIGITAL) y anu-

lado decisiones de los tribunales mediante indultos de dudosa corrección política

(Gómez de Liaño), han intervenido directamente en las empresas, a pesar de su pri-

vatización (Telefónica, ENDESA,...), han estrechado su relación con la jerarquía

eclesiástica más allá de los límites que marca la Constitución, etc. Todo esto no es

el franquismo pero recuerda sus modos, y los sectores más conservadores de la

sociedad y del PP lo consideran una justa restitución frente a los excesos democra-

tizadores o socializantes de los gobiernos anteriores.

Como respuesta a estos servicios, el franquismo sociológico o red de intereses

tejida desde dentro y en torno al PP, se halla hoy a su servicio. Esto se hace visible

particularmente a través de los medios de comunicación (TV, radio y prensa) y de

las instituciones educativas, culturales y religiosas que transmiten su ideología, que

han logrado proyectar sobre la sociedad una sensación de control y de intervencio-

nismo general.

Pero de ninguna manera la pervivencia del franquismo puede interpretarse como

“un régimen” en sentido estricto; a lo sumo, en sentido amplio, como “un modo de

gobernar”, que lleva consigo un abuso en el ejercicio del poder, el gobierno a favor

de intereses partidistas y en contra de lo que se suponga que puede favorecer los

planteamientos o los intereses de la oposición.

La relación entre “militarismo franquista” y “utilitarismo felipista” no va más

allá de una fórmula demagógica. Una de las operaciones de reforma más importan-

te de los gobiernos socialistas, y concretamente del Ministro de Defensa, Narcís

Serra, fue la de las fuerzas armadas, de la que se ha dicho que ha significado el

triunfo de la puesta en marcha por Manuel Azaña durante la II República. En el
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haber de los gobiernos socialistas, y en particular de los ministerios de Defensa e

Interior, se halla no sólo la reforma sino la integración plena de las fuerzas armadas

y del orden público (Guardia Civil y Policía) en el régimen democrático.

Pero todas estas cuestiones, como se ha visto, han sido objeto de debate y sobre

ellas se han vertido opiniones de uno y otro signo; por lo que conviene delimitar

aquellas que cuentan con un conocimiento contrastado, como la tendencia autorita-

ria de los gobiernos con mayoría absoluta parlamentaria y las pervivencias fran-

quistas en los gobiernos del PP, de las que se mantienen en el nivel de la opinión y

de las que son completamente falsas.
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